DOCUMENTO DIGITAL

Cumple con los requisitos
de la Ley N° 18.600

Presidencia N° 74

Montevideo, 14 de marzo de 2025

VISTO: E1 resultado del concurso de oposicidédn efectuado para la
provisién de cinco cargos vacantes de Taquigrafo I del

escalafén T) Personal Técnico de Taquigrafia.

RESULTANDO: I) Que por el articulo 1° de la Resolucién de Secretaria
N° 176, de 1° de agosto de 2024, se 1llamé a inscripcién para la

realizacidén del concurso para la provisidén de los cargos mencionados.

IT) Que, en mérito a lo dispuesto por el articulo 40 del
Estatuto del Funcionario de la Cémara de Representantes, el concurso se
efectud computéndose los valores surgidos de las respectivas pruebas de

aptitud, de las calificaciones y de las antigliedades.

ITII) Que se dio cumplimiento a 1lo establecido por el
articulo 45 del Estatuto del Funcionario de la Cémara de Representantes,
en tanto los ©participantes del concurso aprobaron los cursos de
capacitacidén correspondientes y contaban con calificaciones que superaban

los puntajes minimos exigidos.

IV) Que se integré el tribunal y se fijaron las bases y
los reglamentos que rigieron para el concurso, asi como la fecha de su
realizacidén, tal como lo disponen los articulos 46 a 49 del Estatuto del

Funcionario de la Cémara de Representantes.

V) Que el 31 de enero de 2025 se realizaron las
respectivas pruebas de aptitud para la provisién de la vacante
mencionada, habiendo participado de las mismas los funcionarios Maria
José Papariello Vanacore, Noelia Andreina Mendiondo Maltese, Maria
FEugenia Acosta Almeida, Leticia Lorena Cammarano Camejo y Ailin Irupe

Jorge Brum y Ernesto Federico Piriz Rodriguez.

VI) Que el tribunal gque entendidé en el concurso se
expididé en tiempo y forma, tal como consta en el expediente digital vias
N° 263567.



CONSIDERANDO: Que, en virtud de 1las vacantes indicadas, de 1los
puntajes finales obtenidos en el concurso y de lo resuelto por la
Comisién de Asuntos Internos en su reunidén de 12 de marzo de 2025 (Acta
N° 2), corresponde promover, con fecha 1° de febrero de 2025, a las
funcionarias Maria José Papariello Vanacore, Noelia Andreina Mendiondo
Maltese, Maria Eugenia Acosta Almeida, Leticia Lorena Cammarano Camejo y
Ailin Irupe Jorge Brum al cargo de Taquigrafo I del escalafédn T) Personal

Técnico de Taquigrafia.

ATENTO: A lo dispuesto por las disposiciones referidas
precedentemente y por el numeral 15 del articulo 106 del Reglamento de 1la
Camara de Representantes, y a las actuaciones del tribunal que entendid

en el concurso de oposiciédn.

El Presidente de 1la Camara de Representantes, en acuerdo con el

Secretario Redactor y con la Comisién de Asuntos Internos,
RESUETLYV E:

1°.- Promuévense, con fecha 1° de febrero de 2025, al cargo de
Taquigrafo I del escalafén T) Personal Técnico de Taquigrafia, a las
funcionarias Maria José Papariello Vanacore, Noelia Andreina Mendiondo
Maltese, Maria Eugenia Acosta Almeida, Leticia Lorena Cammarano Camejo y
Ailin Irupe Jorge Brum.

2°.- Declaranse vacantes, a partir del 1° de febrero de 2025, cinco

cargos de Taquigrafo II del escalafdén T) Personal Técnico de Taquigrafia.
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